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La Subprocuraduríá Amblental, de Protección y Bienestar a Los AnimaLes de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenar¡iento Territorial de la Ciudad de lt¡éxico, con lundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradr.rría Arnbiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de ¡¡éxico;4, 51 frácción l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de [,]éxico, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-4166-5PA-3278 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-'''

ANTECEDENfES

Se recibió en esta entidad de¡uncia ciudadana, reiativa a 1..) ¿iere, o dos perritos omorrodos todo el t¡empo en lo

ozoteo, en donde no t¡enen nodo que los cubro de los coñbios de cl¡ño 1..) lHechos que t¡enen lugar en call€ 10 de

¡,1ayo sin número, colonia Las Cruces, Alcaldía La [,{agdaleña Contreras] f...,).

¡re¡¡ctót¡ ¿ tt¡vesrtctclól

Para la ¿tención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento ferritorial de la Ciudad de México;así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALtsrs DE LA rNFoRMAcróN y orspostcroNEs JURfDtcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambient¿l y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de [4éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que ádm¡tió a investigación la denuncia referente al
presLrñto máltrato añimal en el domicilio ubicado en calle 10 de [,{ayo sin número, colonia Las Cruces, Alcaldia La

Magdalena Contreras.

Al .especto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del anamal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento ádecuado acorde a su especle.

En este sentido, para darsegu¡miento a la investigación, personaladscrito a esta Subprocuraduría se comunicó
vía telefónica con la persona denunciante, quien informó que actualmente en el inmueble relacionado con los
hechos denunciados, ya no se localizan los 2 ejemplares caninos que hábía referido en su denuncia.
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la preseñte denuncia por
parte delpersonaladscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que
conforme a dérecho proceda, esto de acuerdo con la frácción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lt1éxico, por impos¡bilidad mater¡á1, en
virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrarse los elemplares caninos en el lugar
objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos p¿ra pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legistacióñ en materia de protección animal, en relación a los 2 ejemplares caninos que hab¡taban el
inmueble ubicado en calle 10 de f\.4ayo s¡n número, colonia Las Cruces, Alcaldía La 14agdalená Contreras, lo
anterior debido a que la persona denunciante informó que d¡cho animal de compañía ya no se
encuentra el domicilio, situación con la cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism¿
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la prese¡te Resolución a la persona de¡unciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Proteccrón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,

con fuñdamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 5 fracción lli, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 hacción VI,30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [/éxico; así

coalo 5I lr¿ccrón XXI de su Reglamento.-.----
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En virtLrd de Lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en Los artícuLos citados en el prlmer párrafo de este
nst'-me_Io es de resolvprse y se: .--------.......
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Vl de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de [4éxico. --,-----


